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RESOLUCiÓN N" 342-IFOC-SL/25
San Luis, 23 de octubre de 2025

VISTO:

La renuncia por Jubilación del señor Marrero Remo quien se desempeñara en la Oficina de
Despacho del Instituto de Formación Docente Continua - San Luis (IFDC-SL), y;

CONSIDERANDO:

Que se hizo necesario afectar personal para cubrir la Oficina de Despacho del IFDC-SL, que
tenga el conocimiento en las tareas inherentes al área;

Que la agente del escalafón general, planta permanente, Varas Yanina Soledad, fue

afectada a cumplir funciones en el Instituto de Formación Docente Continua - San Luis a partir del

01 de febrero de 2021 y posee los conocimientos, experiencia e idoneidad para el desempeño de
las tareas inherentes a la oficina en cuestión;

Que, por lo antes expuesto se debe reconocer la afectación de mencionada agente a la
Oficina de Despacho deIIFDC-SL, a través del presente acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.!" .-RECONOCER la afectación de la agente del escalafón general, planta permanente, Varas

Yanina Soledad, DNi N" 30.418.903, a la Oficina de Despacho del Instituto de Formación

Docente Continua - San Luis, a partir del 01 de febrero de 2021.-

Art.2".-Hacer saber a: Dirección Administrativa, Dirección Académica, Dirección de Extensión y las

dependencias a cargo de cada Dirección, docentes y a la persona consignada en la presente
Resolución.-

Art.3°.-Publicar y archivar. -

Esp. Lic. MARIA A MORALES
Rectora

IFOC San Luis

Página1---------- ._


	00000001

